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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ARTICULO DK OFICIO.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Núm. 93.
Circular núm. 36.

' d ipu t a c io n e s pr o v in c ia l e s .
Con objeto de que en la elección de Diputados pro

vinciales que debe tener lugar los dias 26, 27 y 28 

del corriente, con arreglo á la circular inserta en el 
Boletín anterior, se1 observe la mayor uniformidad y 
se cumpla exactamente lo prevenido por la ley , he 
dispuesto se inserte á continuación el modelo paralas 
actas de dicha elección aprobado por Real órden de 
4 de Julio de 1847. Zaragoza 2 de Febrero de 
1854.—Miguel Tenorio.

MODELOS DE ACTAS DE ELECCIONES DE DIPUTADOS PROVINCIALES. 
- ——- ------------

PROVINCIA DE. ..... . PARTIDO DE. . . .........................

lí^n la ciudad, villa ó pueblo de. . . • á. . .del mes de ... • ano de. . . reunida la Junta elec
toral de este partido judicial, [donde hubiere Secciones se pondrá de esta Sección) para la elección de uno ó los 
que sean] Diputado provincial con arreglo á la Real convocatoria de.... del mes de.... último ó á la órden del señor 
Gefe político de. . . .) en el local designado al efecto con anterioridad , siendo las nueve de la manana, el señor 
Alcalde ^Teniente 6 Regidor) D. N. anunció que iba á procederse á la constitución de la mesa, y que al efecto se 
asociaba á los dos electores D. N. y D. N. que se hallaban en el salón. Tomado asiento á los lados del Sr Alcalde 
(Teniente ó Regidor) por dichos dos electores, se procedió á la elección de cuatro Secretarios escrutadores, recibien
do el Sr. Presidente y depositando en la urna las papeletas de todos los electores que se presentaron hasta las diez, 
en cuya hora anunció que los que no se hubiesen presentado habian renunciado el derecho de votar la Mesa. En 
seguida principió el escrutinio leyendo el Sr. Presidente en alta voz las papeletas, las cuales dieron el resultado si
guiente , que aquel publicó: • , *

D. N. tantos votos.
D. N tantos.
1). N. laníos. , '

, . ' etc.

[Se colocarán los nombres por el órden del número de votos de mayor á menor. El número de rotos se espresa- 
rá en letra y en guarismo )

Y estando presentes D. N., D. N , D. N. y D N., que fueron los que oblubieron mas votos, quedaron 
elegidos Secretarios escrutadores, y pasaron á ocupar sus puestos ,

[Si no resultasen con votos al menos cuatro electores, se pondrá'. Y no habiendo obtenido votos mas que D. N., 
D. N. y D. N , los tres quedaron elegidos Secretarios escrutadores, y en unión con el Sr. Presidente nombraron 
para completar el número al elector D. N . que también estaba presente )

[Si alguno ó algunos de los cuatro que obtuviesen mas votos no se hallase presente al verificar el escrutinio se pondrá-. 
Y estando presente I) N-, D. N. y D. N. quedaron elegidos secretarios escrutadores por ser los que obtuvieron 
inas votos; y no estando D. N , quedó elegido en su lugar I) N , que seguia el número de votos.

(Si hubiere empate, lo decidirá la suerte y se expresará en este lugar ) ■
"Quemadas las papeletas en presencia de los electores, quedo consUlmda la mesa a tal hora.
Sé procedió en seguida á la elección de un Diputado provincia (d los que sean] estando preparadas y rubncadasde 

«ntemano las pándelas como se dispone en la ley, y sobre la mesa la lista de los electores Los que /Je estos se presenta- 
r(m, escribieron dentro del local y á la vista de la mesa, unos por si y otros valiéndose de otros electores, los nombres 
de 'os candidatos v entregaron las papeletas al Sr. Presidente quien as deposito en la urna delante de los mismos 
Alantes cuvns nLbres t escribieron con espresion de la vecindad de cada uno en una lista numerada

Dadas |a^? 7| tnrde se comenzó el escrutinio leyendo el Sr. Presidente en alta voz las papeletas. Con-
é híLo d» "ícon =1 de los .otaole, anotados en la lista, y cerciorados los Secrelar.o. escrutadores 

del tontenidu de las papeletas, anunció el Sr. Presidente el siguiente resultado.

D N. tantos votos.
D. N. tantos.
D. N. tantos.
D. N. tantos.

etc.

colocó ZM «emir» por «l órdm del número de «oto, de mayor 4 menor. El número de roto, «e expreeará 

í«,dX'"« redamaciones gue se ««citen, se esprcrán en «le lugar usi como las resoluciones déla Mr,a.) 
Quemad,. Tnresencia del público todas las papeletas, se dió por terminada la elección del primer día. 
lijados mes de las nueve de la mañana del siguiente día tantos en la parte estenor del edificio donde se ce- 

lel,ra la elpcJon/'la lista nominal de todos los electores que en el anterior concurrieron á votar y el resúmetí 
de los votos que cada candidato obtuvo, se continuó á dicha hora la votación en la misma forma que el expre-n,

M.C.D. 2022



sndo dia anterior, y verificado el escrutinio á las
_2_
dos de la tarde, dió el siguiente resultado:

1). 
i) 
l)

N.
N.
N.

tantos votos, 
tantos.
tantos, 
etc.

(Por el órden que queda prescrito.^

(Todas las dudas u reclamaciones que se susciten, se expresaran m este luqar. asi ramo las resoluciones de U Mesa.') 
Quemadas á presencia del público Indas las papeletas, se dió por terminada la elección de segundo dm 
Filados antes de las nueve de la mañana del siguiente dia tonto en la parle ex-f rior del ediRcro donde se ce

lebra' la elección, la lista nominal de lodos los electores que en el anterior concurrieron a volar jiet resume»^, 
" ■ ■ ' ' dicha hora la votación en la misma forma que en el expre-

dos de la larde, dió el siguiente resultado:
los votos que cada candidato obtuvo, se conlinó á 
sado dia anterior, y verificado el escrutinio á- las

D
I).

N
N.

I). N

tantos votos, 
tantos.
tantos.
ote.

(Por el órden que queda prescrito.)
(Todas las dudas q reclamaciones que se susciten se expresarán en este lugar, asi como las resoluciones de la Mesa) 
Quemadas á presencia del público todas las papeletas, se dió por terminada la elección, de este partido judi

cial (ó de esta Sección.) .
Y en cumplimiento de ló que previene la ley, firmamos esta acta dicho día tantos de tal mes q aüo.

El Alcalde (Teniente ó Regidor) 
N. N.

Presidente.

El Secretario escrutador, 
N. N.

El Secretario escrutador, 
N. N.

El Secretario escrutador, 
N. N.

El Secretario escrutador, 
N. N.

. afio de. . . , . (el díade
ftmndo no hubiese Secciones, se pondrá ú continuación:
En la ciudad, villa ó pueblo de............................. á , . . . del mes -

siqmente al tercero de la elección) siendo bs diez, de 1» mañana, se reunieron ante el Ayuntamiento pleno el 1 re
dente v los Secretarios escrutadores bajo la presidencia del Sr. Gefe político (« este no asistiese se pondrá:) bajo 

la presidencia del Sr D. N. N ,(comisionado al efecto por el Sr. Gafe político^, para hacer el resumen general 

de los votos emitidos en los tres días anteriores „
................ leyó el acta anterior, y verificado el resumen de los votos, el Sr. / re-Por el Secretario escrutador L> N. se 

sidenle anunció el siguiente resultado:

(Por
(Si hubiese empate, lo decidirá la suerte

D. N. tantos votos.
i). N. tantos.
D. N. tantos.

. etc.
el orden que queda presento.)
y se expresará en este lugar.

(Todas "las dudas y reclamaciones que se suceden, se expresarán en este lugar, asi como las ^soluciones)
Siendo D. N. el candidato |ó I). N. y D N h'S candidatos] que mayor numero de votos ha obtenido, el Se

ñor Presidente lo proclamó Diputado provincial por este partido judicial de......................
El número de electores de esto partido ha sido tantos, y el de votantes tantos.
Y en cumplimiento de lo que previene la ley, firmamos dicho dia esta acta que quedará original en e ar

chivo del Ayuntamiento, debiéndose sacar una copia de ella para remitirla inmediatamente al br. befe político.

El Secretario escrutador, 
. N. N.

El Presidente.
N. N.

El Secretario escrutador, 
N. N.

El Secretario escrutador 
N. N.

El Secretario escrutador, 
N. N.

Cuando hubiese Seccione», se pondrá á continuación del acía <lc los fres días de elección:
En la ciudad, villa ó pueblo do..........................á. . . . del mes de. .... . . año de . . . -(el día siguien^

te al tercero de la elección) siendo las diez la mañana, se reunieron el Presidente y los Secretarios escrutadores 
para hacer el resúmen de los votos emitidos en los tres dias anteriores , ,

Por el Secretario escrutador D. N. se leyó el acta anterior, y verificado el resumen de los votos, el br. 1 re
sidente anunció el siguiente resultado:

1). N. tantos votos.
i). N. tantos.
D. N. tantos.

etc
(Por el órden que queda preserdo)
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, iw psfp luanr asi como las resoluciones.)
^Toilas las «ludas reclamaciones que Se de voUntes (nn(os. _
El número de electores de esta mención ha si' d¡cho dja e8la acta qUc quedara original en ef ar-
Y en cumplimiento de lo que previene la ,éy> _ antorizadas, una para remitir inmediatamente .. k .

elH.0 M Ajamiento, y de la que f' pS S..ríl.ri. «aerador D. N. e» la
ñor Gefe político, y otra para que en el día tomos so pre.eni
gcheral de escrutinio. El Presidente, 

N. N.
El Secretario escrutador, ' 

N. N.

El Secretario escrutador, 
N. N.

El Secretario escrutador# 
N. N.

El Secretario escrutador, 
N. N.

ACTA DE LA .DATA DE ESCRUTINIO GENERAL DONDE III» SECCIONES.

En la ciudad, villa 6 pueblo de., . . ■ • ■ a. . . - del mes de| Sr. Gefe p„|Hic« (si este no nslSttts8
la mañana, se reunieron ante el inm(«miento pleno bajo ' P 1 , sr Gefc político), 1). N-, connsm-
«yonim. bajo la pr-ulenrm del b, 1 N eommon do al efeoti^p Je

"¿Xa—=¿™-’a *- —■
I) N. tantos votos* 
|) PL tantos.
1>. N. tantos.

etc.
'.Por el órden que queda prescrito.)

(Si hubiese empate lo decidirá la suerte p se en (,!l '''J1’ como las resoluciones.)

sr^' en e, ar^
d^bS^X un^“'dé para remitirla inmediatamente ai Sr. Guíe pobtieo-

El Presi cent©, 
R. N.

El Secretario escrutador,
N N. q-rrpfnrios escrutadores, u se pondrá después:

NOTAS En las copias se casarán las firmas del 1 resu/.■ . - d t pob|acion. J continuación jirmarán
Es copia de la original que queda en el archivo del Ayuntanncnto u p

el Presidente ?/ los Secretarios. , , , , , (ic orlCXOi
Tonto los originales como las copias se cXtcndcr'-n en pap, - ■ el rc8^mcn ¿e votos emití-
La copia del acta de elección de las Secciones comprender * -

dos en la Sección. , , res¿men general la copia que se remita al befe político
También comprenderá las actas de los tres días ij la del resum j

cuando no hubiese Secciones.

Ntíti». 94'.
Circular núm .

El Exento. Sr. Ministro de Fomento con fecha .A 
de Diciembre ultimo, me comunica la Real orden st-

He dado cuenta á la Reina [q. D g. ] de una co
municación de la Academia de Bellas Artes de Bar
celona, consultando varias dudas sobre la verdade
ra inteligencia de la Real orden de 28" de Setiembt'c 
de 184l> en lo relativo á las facultades de los maes
tros de obras modernos.^Enterada S. M. de los an
tecedentes de este asunto, se ha servido resol ver# oido 
el dictárnen de la Real Academia de Sao bemandd, 
que los maestros de obras pueden proyectar y diri
gir oor sí solos edificios particulares en los pueblos 
oue no lleguen á 2000 vecinos y en los demás en 
n no hubiere arquitecto, siempre que tuviesen en

/ domicilio - sujetándose de lo contrario á lo 
e*10* su domic h°,rií¿!o imero de la precitada 
prevenido eu e b¡end/ T tant0 encargarse de 
Real orden, ) |0$ planos y dirección de
obra alguna, sini ■ P hub¡ere l¡tular de ¡a 
.tin “•? d'Tde Í prXia, á menos que no uere

1/^^/ d. al P-.0 d6 la conque-

El Secretario escrutador. 
N. N.

rion en cuyo caso podrán aquellos llevarla á cabo, 
no obstante lo prevenido.=De Real orden lo digo a 
v. para su inteligencia y efectos correspondientes.

Lo tpie he dispuesto publicar en este periódico pa
ta conocimiento de quien corresponda., ^ara^o^á 5 
de Librero de W^.^Miguel Tenorio.

Núm. 95. , 
Circular núm. 38. 

íhhiendo solicitado Juan Antonio Aiso, vecino dd 
T una. la autorización necesaria paro construir un m o- 
Jyo harinero en los términos de Morracos pueblo 
enredado al de Piedratajada, he dispuesto conforme 
á'lo^preicrito en la regla 4.a de la Real orden de 
14 Marzo 1846, que se anuncie este proyecto en 
ios Boletines oficiales de esta provincia y la de 
Huesca respecto á descansar en terreno de esta úl
tima la’presa en que ha de tomarse el agua pera el 
citado molino, señalando el término de tremía dias 
para que los particulares 6 corporaciones a quienes 
interese el alttoto, puedan tom. r conocimiento' en la 
Secretaría de este Gobierno de provincia y esponer 
en su vista cnanto tengan por conveniente. Zarago
za 3 Febrero 16o4 =Migucl Tenorio.
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, , Núm. 96
Admimstrnrion principal de Hacienda phMica de la pro- 

rincia de Zar agoza.
Ignorándose él paradero de D. /oaquin Moreno, 

comisionado que ha Udo por estas oficinas para apre
miar a los deudores por atrasos de la contribución 
de Inmuebles de las villas de Sos, Sádava, Luesia 
y Uncastnlo; la Administración ha acordado citar
le por este periódico oficial á fin de que en el tér
mino de ocho dias se presente en la misma á dar 
cuenta de su cometido, en la inteligencia que de no 
verificarlo se le seguirán perjuicios. Ziragoza 3 de 
Lebrero de 18b4.=Joaquin Maria de Arizmendi.

, ^úm. 97.
El Sábado 11 del corriente y 

la tarde, se subastarán en remate 
ros declarados en comiso, según 
mero 7 del año actual* los de

hora de las dos de 
público los géne- 
el espediente nú-1

lícito comercio en
T y ,0$ de* .Prohibido en aproximados
ue a 201) rs. vn.—También se subastarán dos fardos 
de canela de Ceyland de 2.a 1.a y los géneros re
tasados del espediente núm. 6 en lotes de á 200 
rs. Lo que se anuncia en ,el Boletín oficial y Dia
rios de esta Capital para general inteligencia. Za
ragoza 3 de Febrero de 1854 =24rizmeodi.

. Rúm 98.
Comisión provincial de reconocimiento de la Deud* 

del personal. .
. Los señores que á continuación se espresan se ser

virán presentarse en la Secretaría de esta Comisión 
sita en la plaza de San Cayetano en el local que 
ocupa la Administración p-incipal de Hacienda pú
blica, á prestar su conformidad en la rectificación que 
se ha hecho por la misma en la liquidación de sus 
fi á e’Poner !o que á sus intereses convenga.

D. Pascual Asens¡o.=D. Anselmo Mario. 
Zaragoza 3 de Febrero de 1854.=Arizmendí.

Ndm. 99.
, D. Pedro Marco, comisario de montes de la pro

vincia-Concedida por Real orden la corta de qui
nientas diez carrascas existentes en dos trozos del 
monte común de Paracuellos de la Ribera, titulados 
carrascal de la Ombría y el Calvario, se ha servi
do deponer el Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia se proceda a nueva subasta, bajo el tipo de 
dos mil doscientos noventa y cinco rs, vn. sujetán
dose en todo lo demas al pliego de condicione, que 
se hallará de manifiesto en la secretaría de Ayun
tamiento de dicho pueblo, señalándose para |a su-< 

de. MarZO Zaragoza 27 de Ene
ro de 1854 = Pedro Marco

Nnm. 100
Don I edro Luca s Gdllego, Abogado del colegio de 

esta capital, Juez de primera instancia en comi
sión del distrito de San Pablo de la misma.

Hago saber: que en pleito ejecutivo que pende 
en este Juzgado y ofi. io del infrascrito Erc-ibanohe 
mandado se proceda á la venta de las fincas si
guientes situadas en esta ciudad.

C1^" lV',"e da r°‘al <le S"n 
"“mero 143, conf,ornante con la. de Dona Inicia 
Miranda y la de lo. heredero, de D. Fao.tioo Le
cha, retasada en la cantidad de 14 132 rs vn.

Otra en la calle de San Pablo número 134, con
fronta con otra de D. Jo-é Gastan y la del capí
tulo eclesrastico de San Felipe, retasada en 12 85D

Ora en Ja misma, calle número 135 que confronia 
con la antenor y otra de Joaquín Aguilar , retasa
da en i o 4 /1.

1 orra en la calle de Talamantes número 14, con
frontante con la del capítulo eclesiástico del Pilar y 
con la de D. Manuel Fores con el cargo y obliga
ción de haber de pag9r un censo y tremió perpé- 
ivf.7 x 9u,Dce jueldos jaqueses anuales al limo Ca
bildo Metropolitano de esta ciudad, rerasada en 9848 rs.

Se ha señalado para fa subasta y remare de estas 
fincas en favor del mejor postor ei dia 21 de Fe

brero próximo desde las once de so mañana en ade- 
lanteVn la audiencia del Juzgado calle del Coso núme
ro 11/. Dado en Zaragoza á 28 de Enero de1854.=: 
ledro Lucas Gallego.=Por su mandado, JuanSoler. 

■ . , Núm. 71.
Agencia Recaudación de la Comisión investigador a 

de memorias, aniversarios y Obras pías de la 
Diócesis de Zaragoza.

Todas las personas ó corporaciones que hubiesen 
sati'fecho cantidades en los últimos 29 anos por 
pensiones de censos á favor de las Cofradías del 
Transfijo, Animas, San Gregorio, Santa Engracia. 
San Leonardo y Todos Santos, al presbítero ya di
funto D Francisco Campos, ó á cualquiera otra 
persona en su nombre como apoderado que fué 
de todas ellas, se servirán presentar los recibos en 
Ésta tecina [plaza de la Seo núm. 2] en el término 
de treinta días, en inteligencia que a los que no lo 
yeuhcasen^ se les hará la reclamación de las 29 anua
lidades con arreglo á las Reales órdénes vigentes 
como si nada hubiesen satisfecho. Zaragoza 1’ 0 de 
rebrero de 1851 — Francisco del Villar.

PARTE NO OFICIAL.
Con autorización del Hxcmo. Sr. Gobernador de 

la provincia, el ayuntamiento de Maella, arrendará 
en pública subasta en los días 12, 19 y 26 del ac
tual el repaso de la sansa y balsa, de los fulls, bajo 
el npo de siete mil reales vellón, y con arreglo al 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
la secretaria de dicho ayuntamiento, cuyas subas
tas tendrán lugar á las once horas de sus respecti
vas mañanas. r

Se arriendan las yerbas del monte y so
tos de Pola, por tiempo de cuatro años 
ffue principiaran á contarse desde el dia 
20 de Mayo de este año. Los que quie
ran hacer proposición lo podrán verificar 

. en pliego cerrado hasta, el dia 20 de Fe
brero actual y hora de la una de su tar
de en la Administración general del Excmo. 
br. Marqués de Ayerbe, sita en su casa 
de esta ciudad que se rematará en favor 
del mas beneficioso postor, y en la cual po
dían enterarse del pliego de condiciones que 
ha de regir durante el arriendo, que para 
mayor comodidad de los licitadores estará 
también de manifiesto en las Administra
ciones que S. E. tiene en Huesca y Ayerbe.

Recauducion de contribuciones directos de los partidos 
de Borja, Varazona, Alagon g Tauste — Venciendo en 
1- del actual el primer trimestre de contribuciones y 
cumpliendo lo prevenido en la instrucción, invito á los 
contribuyentes para que satisfagan sus cuotas en los 
cinco primeros días del mes que se presenten los re

, caudadores, y en él sitio que se designará por bando 
publico. Pasado dicho término sufrirán los1 recargos 
y demas apremios, que dicha instrucción establece 
contra los contribuyentes morosos. Borja 3 de Febre
ro de 1854.—Joaquín Duraogo y Cenarro.

Elayuntamiemo constitucional de la villa del Bur
go, provincia de Soria, ha determinado establecer 
dos ferias Cn los dias 24 de Mayo y 24 de Oc
tubre de cada un año, dando principio en el pre- 
sent6, conforme con el tenor de la Real orden de 
- de Setiembre de 1853; lo que se enuncia para 
conocimiento de los habitantes de esta provincia.

Habiéndose interpuesto la mejora del cuarto tanto 
en el arriendo de la balsa de las saladas de la vi
lla de Chiprana, el ayuntamiento, prévia autoriza
ción del Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, 
procederá á nueva subasta en el dia 12 de Febrero 
cornfcntey hora de las dos de la tarde en el local 
de costumbre.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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